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Ejecución de Gasto y Aplicaciones financieras
En RDS

«WEtM [i:l>

KEPÚBUCADOUINICANA

HACIENDA

Gasto devengado

noviembre
DETALLE

\2.(;a!ÍTOS 60,H9íl,H22.3l\

2.! - KEm'\i:K\ao\i:s ívostruíl uomíS
■ÍH,902,H62-SI
njS4.750.00

2.1.! REMUSER^idOSES
Sueldos fijos

Personal ¡¡pialado

Periodo prohaiurioo de ingreso a carrera

Personal de carácter lemiKira!
Sueldo Inleriiialo

Sueldos al personal jijo en irámiie de jiensloncs
Sueldo Anua! No. 13

Prestaciones económicas

Proporción de wcaciones no disjhnadas

2.I.I.I.0I

2.U.2.0I

2.1.1.2.05

2.I.I.2.0S

2.1.1.2.n

2.1.1.3.01

2.1.1.4.01

2.1.1.5.01

2.1.1.5.04

2.1.2 .SOfíRESUELDaS

2.I.2.I.0I

2.1.2.2.04

2.1.2.2.05

2.1.2.2.06

2.1.2.2.09

2.1.2.2.10

2.1.2.2.15

2.1.4. GRATIFICACIONES Y BONIFICACIONES

2.1.4.2.01

2.1.5-CONTRIBUCIONESA El SEGURIDAD SOCIAL

Primas ¡mr antig

Bono Escolar

0.00

0.00

I0.67S.529.I7

156.000.00
0.00

24.6I3.5S3.34
0.00

0.00

731,000.00

üedad

Prima de iransporie

Compensación servicios de seguridad

Incenliw ¡nir Rendimiento Individual

Bono ¡s>r desemjiciio a servidores de carrera

ComiK'isación par cumplimiento de indicadores del MAP

Conipen.iación cxiraordmaria anual

0.00

514.000.00

217.000.00
0.00

0.00

0.00

0.00

O.IW

0.00

3,692,775.6.1

1.720.920.11

1.729.256.25

242.597.27

Conirihuciones al seguro de salud

Conirióuciiines al seguro de pensiones

Conirihuciones al seguro de riesgo laboral

2.1.5.1.01

2.1.5.2.01

2.I.5.3.0!

I  ÚNTR I / I (lÚÑiDmERtlClOS 4.111.726.20

1,143.296.512.2.1- .SERVICIOS BÁSICOS

2.2.1.2.01

2.2.1.3.01

0.00Sen icios lelcjónico de larga distancia

Teléfono local

Telefaxy correos

Servicio de intemat y televisión por cable

212,274.39
0.002.2.1.4.01

2.2.1.5.01

2.2.1.6.01

2.2.2 - PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN

Energía eléctrica

532.114.62

396.907.30
0.00

Publicidad y propaganda

Publicaciones de avisos of cióles

Impresión y encuademación

Impresión y encuademación

0.002.2.2.1.01

2.2.2.1.03

2.2.2.2.01

2.2.2.2.01

0.00

0.00

0.00

2.2.3 ■ VIÁTICOS 19,456.60

I9JS6.60Viáticos dentro del país

Viáticosfitera de! país

2.2.3.1.01

2.2.3.2.01

2.2.4-TEINSPORTE YALMACENAJE

2.2.4.1.01

2.2.4.2.01

2.2.4.4.01

2.2.5-ALQUILERES Y RENTAS
2.2.5.1.01

2.2.5.3.02

2.2.5.6.01

2.2.5.9.01

0.00

0.00

0.00Pasajes y gastos de ¡ran.sjxine
Fletes

Peaje

0.00

0.00

2,425,927.00

Ahjuileres y rentas de edificaciones y locales

Alíjuiler de eipiiiio de y almacenamiento de datos

Oíros alquileres

l.icenciii.'i Informáticas

0.00

0.00

0.00

1.425.927.00

61,351.652.2.6 ..SEGUROS

Segura de bienes muebles 0.002.2.6.2.01

2.2.6.3.01

2.2.7- SER VICIOS DE CONSER VA CIÓN, REPA RA LTONES MENORES E INSTAI^CIONE'I TEMPO El LEI
Seguros de /Krsonas 61,351.65

293,563.00

Reparaciones y mantenimientos menores en edificaciones

Servicios especiales de maiiienimienta y reparación
Mantenimiento, re/iaración y servicios de pintura, derivados con fines de higiene y
embellecimiento

Mantenimiento y reparación de muebles y equipos de oficina

Manienimiento y rejiaración de equi/m ¡tara compiiiación

.Mantenimiento y reparación de equipos de transporte, tracción y elevación
Mantenimientos de planta eléctrica.

0.002.2.7.1.01

2.2.7.1.02 60.416.00

0.002.2.7.1.07

2.2.7.2.01

2.2.7.2.02

2.2.7.2.06

2.2.7.2.07

0.00

0.00

40.651.00
94.850.00
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Servicios de manienimienio, reparación, desmonte  e instalación 97.6-16.00

22.SOO.0O

2.2.7.2.0S

2.2.S-OTROS.SERVICIO.^ NO INCI.UJDO.S'EN CONCEPTOS ANTERIORES

0.00Comisiones y gastos bancarios

Servicios sanitartos médicos y veterinarios

Fumigación

Lavanderia

Umpieza e higiene

Eventos generales

Festividades

Actuaciones de¡M>rtivas

Actuaciones artísticas

Servicios técnicos profesional

Servicios técnicos profesional

Servicios Jurídicos

Servicios de contabilidady auditoria

Servicios de capacitación

Otros servicios técnicos profesionales

Otros servicios técnicos projésionales

Impuestos

2.2.8.2.01

2.2.8.3.01

2.2.8.5.01

2.2.8.5.02

2.2.8.5.03

2.2.8.6.0Í

2.2.8.6.02

2.2.8.6.03

2.2.8.6.0-I

2.2.8.7.01

2.2.8.7.01

2.2.8.7.02

2.2.8.7.03

2.2.8.7.0-I

2.2.8.7.06

2.2.8.7.06

2.2.8.8.01

2.2.9- OTRAS CONTRATACIONES DE SERFICIOS

2.2.9.1.01

2.2.9.2.01

2.2.9.2.03

Otras contrat

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

22.500.00

0.00

0.00

0.00

1,125,631.50

0.00aciones de servicios

Servicios de alimentación

Servicios de catering

8I0.I9J.S-I

315.439.96

2QL’.I - M.ITER! U.FS VSI MIM.SÍRIIS

26,645.00

26.645.00

2.3.1 -AUMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES

2.3.I.I.0I

2.3.1.3.03

2.3.2 - TEXTILES Y VESTUARIOS

2.3.2.1.01

2.3.2.2.01

2.3.2.3.01

2.3.3 - PRODUCTOS DE PAPEL. CARTÓN EIMPRFXOS

2.3.3.1.01

2.3.3.2.01

2.3.3.3.01

2.3.3.5.01

2.3.4- PRODUCTOS FARMACÉUTICOS

Alimentos y bebidas

Jore.uales

Hilados, fibras y lela

Prendas y accesorio

Papel de escritorio

Productos de papciy

 para personas

Productos 0.00

1,268.50

0.00s

Acabados textiles J.268.50

0.00s de vestir

203,455.60

0.00

carlón

Productos de artes gráficas

Textos de enseñanza

203.455.60

0.00

0.00

0.00

0.00Productos medicinaies para uso humano2.3.4.1.01

2.3.5 - PRODUCTOS DE CUERO, CA UCHO Y PlJSTlCO 0.00

0.00¡dantas y neumáticos2.3.5.3.01

2.3.5.5.01

2.3.6 -PRODUCTOS DE MINERALES, METÁLICOS Y NO METÁLICOS

Articulas de plástico 0.00

5,097.60

0.00Productos de cemento

Productos de yeso

Productos de arcilla y derivados

Productos de vidrio

2.3.6.I.0I

2.3.6.1.04

2.3.6.1.05

2.3.6.2.01

2.3.6.2.02

2.3.6.2.03

2.3.6.3.04

2.3.6.3.06

2.3.6.4.04

2.3.6.4.06

2.3.6.4.07

2.3.6.9.01

0.00

0.00

0.00

0.00Productos de loza

Productos de porcelana

Herramientas menores

Accesorios de metal

Piedra, arcilla y arena

Productos abrasivos

Otros minerales

Otros productos no metálicos

2.3.7-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS

Gasolina

Casoil

Aceites y gra.sas

Lubricantes

Productos químicos de laboratorio y de uso personal

Insecticidas, jUmigantes y otros

2.3.7.1.01

2.3.7.1.02

2.3.7.1.05

2.3.7.1.06

2.3.7.2.03

2.3.7.2.05

0.00

0.00

0.00

0.00

5,097.60

0.00

0.00

2,866,376.72

2.700.000.00

160,000.00

0.00

0.00

0.00

0.00
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Piniunvi, lacas, hamices. diluyentes y absorbentes para pinturas

Oíros producios químicos y conexos

6,376.722.3.7.2.06

2.3.7.2.99

2.3.9 - PROIWCTO.S Y ÚTILES VARIOS

2.3.9.I.0I

2.3.9.1.02

2.3.9.2.01

2.3.9.2.01

2.3.9.2.02

2.3.9.3.01

2.3.9.-I.0I

2.3.9.3.01

2.3.9.6.01

2.3.9.S.0I

2.3.9.R.02

2.3.9.9.01

2.3.9.9.02

2.3.9.9.04

2.3.9.9.05

2.3.9,9.03 '

Ú

0.00

2S6.613.6II

30,969.10tiles y materiales de limpieza e higiene

Útiles y materiales de limpieza e higiene personal

Útiles de escriioho, oficina e mjbrtnálica

Útiles de escritorio, oficina e in/omiáiica

Útiles escolares y de enseñanzas

Utiles menores médico quirúrgicos y de laboratorio

Útiles destinados a actividades deportivas, culturales y recreativas

Útiles de cocina y comedor

Productos eléctricos y afines

Repuestos

Accesorio

Producios y Últles Varios n.i.p

Bonos para útiles diversos

Productos y útiles de defensa y seguridad

Productos y útiles diversos

Producios y útiles diversos

0.00

54.230.14

0.00

198.24

13.863.00

0.00

59.999.70

97,832.62

0.00

29,518.88

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

II. lili]’.4- TR |,VO>/r/{/A V77;.V

0.002.4.7.TRANSFEESCIAS CORRIENTESAL .SECTOR EXTERNO

2.4.7.2.01 Tran.vfeencicas corrienes a Organismos Internacionales 0.00

-l.llllll.8l¡2.6 ■ nii:.\i:.s \n erles, i\.\n hules i: i.mamíiiii.ix
56,253.172.6.1 - MOBILIARIO Y EQUIPO

2.6.1.1.OI

2.6.1.2.01

2.6.1.3.01

2.6.1.3.01

2.6.1.4.01

2.6.L9.0I

2.6.2 ■ EQUIPO E INSTRUMENTAL, CIENTÍFICO YIABORATORIO

2.6.2.1.01

2.6.2.1.01

2.6.2.3.01

Muebles, equipos de oficinay es

Otros Mobiliarios y Equipos no

Equipos y Apáralos Audiovisual

0.00tantería

Muebles de alojamiento, excepto de oficina y estantería

F.qui¡tos de tecnología de la injbrmación y comunicación

Equipos de tecnología de la infijrmaclón y comunicación

Elecirodomésiicos

0.00

56.253.17

0.00

0.00

Identificados Precedentemente 0.00

14,747.64

14.747.64es

Equipos y Aparatos Audiovisuales

Cámaras jbtográficas y de video

0.00

0.00

2.6.3 -EQUIPO EINSTRUMENTAL, CIENTÍFICO YIABORATORIO

2.6.3.2.01 Instrumenial médico y de labora

0.00

0.00torio

0.002.6.4- VEHICULO Y EQUIPO DE TRANSPOTE

2.6.4.1.01 Automóv 0.00iles y camiones
0.002.6.5 - MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS YHERRAMIENTAS

Sistemas y equipos de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y
0.00comercial2.6.5.4.01

2.6.5.5.01

2.6.5.7.01

2.6.6 - EQUIPOS DE DEFENSA Y SEGURIDAD

2.6.6.2.01

2.6.6.2.01

2.6.8-BIENES INTANGIBLES

2.6.8.3.01

2.6.9 - EDIFICIO.I, ESTRUCTURA.S, TIERRAS, TERRENOS Y OBJETOS DE V,

2.6.9.6.01

Equipo de comunicación, telecomunicacio

Equipos de seguridad

Equipos de seguridad

Programas de informática

■'a
Accesorios para edificaciones residencia

0.00nesy señalamiento

Maquinas-Herramientas 0.00

0.00

0.00

0.00

o.iin
0.00
0.00ir7t\W

í'syj 0.00

60,S9S.II22..U'[TllIltldí’tllTIll

Jesús A. Tíburcio
Revisado por

Enc4r£ado Divdjión Financiera

_ .ntonio
Aulorizado por

Encargado del Departamaits,Ad^^ÍOg!K.

Caol
Preparado por

Ene. Sección de Pn;supueslo

OE
Presupuesto iprobido: Se refiere al presupuesto aprobado en la Ley de Presupuesto General del Estado-

Presupuesto modificado; Se refiere al presupuesto aprobado en caso de que el Congreso Nacional apruebe un presupuesto complementarlo,

Total devengado: Son los recursos financieros que surgen con la obligación de pago por la recepción de conformidad de obras, bienes y servicios
oportunamente contratados o, en los casos de gastos sin contraprestación, por haberse cumplido los requisitos administrativos dispuestos por el

reglamento de la presente ley.
I


